
En medio de crisis, WOM
saca a Chris Bannister de
la gerencia general
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La disputa entre los operado-
res de centros comerciales y re-
tailers sumó un nuevo episodio.
La Corte Suprema acogió una
orden de no innovar, solicitada
por Parque Arauco, Inmobiliaria
Mall Viña del Mar (Grupo Mari-
na) y Pasmar, para suspender el
pronunciamiento del Tribunal
de Defensa de la Libre Compe-
tencia (TDLC). A mediados de
febrero el tribunal instruyó una
serie de medidas preventivas
para resguardar la libre compe-
tencia en el sector.

La disposición que más in-
quietud generó en el mundo de
los centros comerciales tiene re-
lación con la posibilidad que se
les entregaba a las tiendas no an-
cla para dar término anticipado

a sus contratos de arriendo con
los malls, dando aviso con tres
meses de anticipación, y con una
indemnización “como máximo,
equivalente a la renta de arren-
damiento de dos meses, por cada
año que reste de vi-
gencia del contra-
to”. Lo anterior, a
juicio de los opera-
d o r e s ( P a r q u e
Arauco, Pasmar e
Inmobiliaria Viña
del Mar), podría
—entre otras co-
sas— afectar las re-
laciones contrac-
tuales entre ambas partes y cau-
sar un impacto financiero y au-
mento en la vacancia, por lo que
solicitaron que se suspenda la
implementación inmediata de
dicha medida, mientras el máxi-

mo tribunal resuelve el recurso
de reclamación al pronuncia-
miento del TDLC.

La decisión de la Tercera Sala
de la Corte Suprema contó con
los votos a favor de la orden de

no innovar de los
ministros Mario
Carroza y Diego
Simpertigue, mien-
tras que la ministra
Adelita Ravanales
se pronunció en
contra, dado que
“estuvo por negar
lugar a toda y cada
una de las solicitu-

des formuladas”.
Fuentes del mundo de los cen-

tros comerciales consideran que
esta suspensión al término anti-
cipado de los contratos —mien-
tras se revisan las reclamacio-

nes— es un “alivio”, ya que esta
medida podría generar graves
perjuicios en la industria, dado
que atacaría al “corazón del ne-
gocio” , por lo que esperan que
se revierta la decisión del TDLC.

“Resolución
no es fundada”

Por su parte, la Asociación
Gremial de Marcas del Retail
presentó un recurso de reposi-
ción contra la orden de no in-
novar decretada por la Corte
Suprema.

La defensa del gremio, repre-
sentada por los abogados José
Miguel Gana y Rubén Urrutia,
del estudio Gana&Urrutia, seña-
ló que la “resolución no es fun-
dada”, por cuanto “la medida
decretada produce los efectos de

de centros comerciales”.
En tanto, recalcó que solamen-

te tres de los cinco operadores
(Cencosud Shopping S.A., Inmo-
biliaria Power Center Limitada,
Plaza S.A., Parque Arauco S.A. e
Inmobiliaria Mall Viña del Mar
S.A.) que se sumaron a la recla-
mación solicitaron la suspensión
de la resolución del TDLC, “lo
que demuestra que no es necesa-
rio ni urgente” evitar los “su-
puestos efectos nocivos de su
aplicación en tanto se resuelven
sus recursos de reclamación”.

“Si aquello planteado por Ma-
rina, Pasmar y Parque Arauco
fuera cierto, todos los operado-
res habrían solicitado la suspen-
sión de los efectos de la resolu-
ción en cuestión, y no solo algu-
nos de ellos”, añadió el gremio
de las firmas minoristas.

una medida cautelar conservati-
va y constituye una situación ex-
cepcional respecto a los efectos
de la interposición del recurso
de reclamación, ya que estos por
regla general suspenden única-
mente la obligación de pago de
multa, para los demás casos,
conforme señala el propio artí-
culo, debe ser solicitada y la re-
solución que la concede debe ser
fundada”.

Sin embargo, agregó que “en
la resolución recurrida no se se-
ñaló ningún fundamento que
sirviera de base para dar lugar a
la orden de no innovar decreta-
da”. En ese sentido, afirmó que
“tal como correctamente enten-
dió el voto de minoría, no proce-
día acoger la suspensión” al ser
“impertinentes los argumentos
planteados por los operadores

Medida ordenada por resolución del TDLC:

Suprema deja en suspenso
figura de término anticipado
de contratos de arriendo
entre retailers y malls

En el sector de centros comerciales apuntaban a un perjuicio
financiero por esta disposición. La decisión contó con el voto en
contra de la ministra Adelita Ravanales.

N. BIRCHMEIER

El gremio Marcas del Retail presentó un recurso de reposición aludiendo a que la resolución de la Corte Suprema “no
es fundada” y discrepando del efecto que causaría la aplicación del término anticipado de contratos.
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TDLC
A mediados de febrero,

el TDLC ordenó a los
malls aplicar una serie

de medidas para
resguardar la relación

con sus locatarios.

El Ministerio de Obras Públi-
cas (MOP) enfrenta periódica-
mente cuestionamientos por la
lentitud en los llamados a licita-
ción de concesiones de infraes-
tructura. La titular de la cartera,
Jessica López —que en marzo
cumplió un año en el cargo—, ha
señalado que una parte de esa crí-
tica es “injusta”, destacando que
en la segunda mitad de 2023 efec-
tuaron seis llamados en concesio-
nes por unos US$ 3.600 millones,
la segunda cifra más alta de la his-
toria de esa industria.

Uno de los proyectos que aún
no concreta el hito de recepción de
ofertas y, por lo tanto, no se ha ad-
judicado, es la relicitación de la
Ruta 68 Santiago-Valparaíso-Vi-
ña del Mar, una de las principales
rutas transversales del país y la
más cuantiosa concesión pendien-
te de la cartera del MOP. Se trata
de un proyecto que hoy involucra
una inversión de unos US$ 1.220
millones, cuyo llamado a licita-
ción se realizó el 31 de diciembre
de 2021, cuando el ministro del ra-
mo era Alfredo Moreno y faltaba
poco más de dos meses para que
asumiera la administración del
Presidente Gabriel Boric.

Ahora se advierten nuevos mo-
vimientos en la relicitación de la
Ruta 68, iniciativa que contempla
diversas mejoras a la actual infra-
estructura vial que une las regio-
nes Metropolitana y de Valparaí-
so, incluyendo terceras y cuartas
pistas y dos nuevos túneles.

Inversión subirá

Hasta ahora, la recepción de
ofertas técnicas y económicas es-
tá anunciada para mayo y junio
próximos, respectivamente. Sin
embargo, el MOP y el Ministerio
de Hacienda están ajustando al
alza esta inversión, “recogiendo
obras adicionales que se han ido
incorporando en participacio-
nes ciudadanas e institucionales,
además de la incorporación del
proyecto del Gobierno Metro-
politano, Nudo Pajaritos”, sos-
tuvo el director general de Con-
cesiones, Juan Manuel Sánchez.

Esto podría diferir los plazos
de recepción de ofertas técnicas
y económicas —estiman en la in-
dustria—, situación que ya ocu-
rrió antes. Por ejemplo, se espe-
raba que estos hitos ocurrieran
en junio y julio de 2023 y luego
en noviembre y diciembre de ese
año. Pero mejoras al proyectos
motivaron cambios de fechas. 

Interesados y obras

Actualmente, son 19 las empre-
sas que han retirado las bases de
licitación, entre ellas importantes
firmas europeas y chinas (ver in-

fografía). “Es una señal muy rele-
vante del interés que ha generado
este proyecto”, afirmó Sánchez.

Consultada por las principales
obras de la relicitación de esta ca-
rretera, la ministra López indicó
que “está el aumento de capacidad

de la ruta, dotando de terceras y
cuartas pistas en la salida de San-
tiago, todo ello para mejorar la flui-
dez del tránsito”. Añadió que “el
proyecto agrega una nueva tercera
calzada que parte en la zona del ac-
tual peaje Lo Prado y llega hasta

Placilla, de modo de que la ruta
quedará con seis pistas que estarán
permanentemente operando con
cuatro pistas en un sentido y dos
en el otro, garantizando una conec-
tividad permanente en ambos sen-
tidos de tráfico, y una reversibili-

dad de la calzada central. A ello se
agregan dos nuevos túneles, Lo
Prado III y Zapata III, y la reposi-
ción de los puentes sobre el río Ma-
pocho y el estero Lampa”.

López indicó que también se
agrega “una nueva conectividad

transversal a lo largo de la ruta y
especialmente en la comuna de
Pudahuel, con cruces a nivel que
se complementan con ‘plazare-
las’ verdes sobre la vía, para
aportar espacios para el esparci-
miento ciudadano y el tránsito
peatonal y de ciclistas”. A eso se
suman nuevas calles de servicio,
ciclovías, pasarelas, entre otros. 

Tarifa y permisos

El presidente de la Asociación
de Concesionarios de Obras de In-
fraestructura Pública (Copsa),
Leonardo Daneri —quien ayer
fue reelegido en el cargo hasta
abril de 2025—, destacó la rele-
vancia de la Ruta 68 por unir a dos
de las regiones más revelante del
país. A la vez, recordó que su
construcción fue hace más de 20
años “con los parámetros de la
época”, por lo que considera que
el nuevo diseño debe ser más de
autopistas urbana que interurba-
na, considerando también la ex-
pansión de Santiago y Valparaíso
en torno a ese eje vial.

Daneri advirtió que se debe te-
ner en cuenta el mayor costo que se
está analizando para este proyecto.
Si bien aseguró que la iniciativa,
por su cuantía, despierta el interés
de las grandes empresas del sector,
señaló que “el problema que tene-
mos es cuánto será el precio del
peaje, porque se piden muchas co-
sas y alguien tiene que pagarlo. So-
mos un país más pobre que antes,
no tenemos el mismo ingreso de
antes y hay una institucionalidad
que encarece las obras, que hay
que considerar”.

En ese sentido, comentó que
con la actual “permisología” y su-
poniendo tres o cuatro años de es-
tudios ambientales y un plazo se-
mejante de construcción, podrían
pasar ocho a nueve años antes de
que la nueva Ruta 68 esté lista.
Ello, si se adjudica de aquí a inicios
de 2025 y no existen dificultades
como hallazgos arqueológicos u
oposiciones ciudadanas.

Aseguró que “esto se puede
hacer en menos tiempo, con vo-
luntad política, las empresas lo
podemos realizar en cuatro a
cinco años”. 

Un total de 19 empresas compraron las bases para la segunda concesión de esta iniciativa: 

Relicitación de Ruta 68 contempla
nuevas pistas y túneles, pero privados
ven impacto por permisología y peajes

MARCO GUTIÉRREZ V. 

El MOP y Hacienda están elevando sobre los US$ 1.200 millones la inversión prevista, lo
que diferiría las fechas de recepción de ofertas. Además del efecto del mayor costo de las
obras sobre tarifas, a los concesionarios les inquieta cómo los permisos afectarán los plazos. 

La Ruta 68 se adjudicó por primera vez en 1998 y su puesta en servicio definitiva fue en 2004. Hoy su operación está
en manos de Vías Chile, ligada a la empresa Abertis. 
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‘‘Dentro de las
principales obras de
esta nueva licitación
está el aumento de
capacidad de la ruta,
dotando de terceras y
cuartas pistas en la
salida de Santiago, todo
ello para mejorar la
fluidez del tránsito”. 
................................................................

JESSICA LÓPEZ
MINISTRA DE OBRAS PÚBLICAS 

‘‘La Ruta 68 
es una de las
principales vías de
Chile en cuanto a
circulación de vehículos,
uniendo centros urbanos
de dos de las regiones con
más población del país:
Valparaíso y
Metropolitana”. 
................................................................

JUAN MANUEL SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL DE CONCESIONES

‘‘El problema que
tenemos es cuánto será
el precio del peaje,
porque se piden muchas
cosas y alguien tiene que
pagarlo. (…) No tenemos
el mismo ingreso de antes
y hay una
institucionalidad que
encarece las obras”. 
................................................................

LEONARDO DANERI
PRESIDENTE DE COPSA
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